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Ciudad de México, a 19 de noviembre de2024

CIF lclo No. SG/DGJyEL/RPA/l I J I ALc | çaßt | 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP10908/2024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio

ALCALDÍA-AZCA/'P12024 01"60 de fecha LL de noviembre de 2024, signado por el Secretario

Particular en la Alcaldía de Azcapotzalco, David Zaragoza Medina, mediante el cual remite la

respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Olivia Garza de los Santos y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día L7 de octubre de 2024, para los

efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Lic. Jesús Salazar Velázqu

C.c.c.e.p. Dav¡d Zaragoza Medìna, Secretar¡o Particular en la Alcaldia de Azcapotzalco. Para su conocimiento.
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LIC. URIEL OROZCO HERNÁNDEZ
DTRECTOR DE ENLACE, ANÁL|SIS JURíD|COS y
ACUERDOS LEGISLATIVOS DE LA SECRETARíA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
direcciongenera ljuridica@cdmx.gob.mx
PRESENTE

Me refiero a su oficio número SC/DCJyEL/PA/CCDMX/ntlooagt/2o24, dirigido a la
Alcaldesa de Azcapotzalco, Nancy Marlene Núñez Reséndiz, en el cual anexa el oficio
MDPPoPA/csPlogo\l2o24, suscrito por la Diputada Martha Soledad Ávila Ventura,
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, con
el que reporta que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en sesióricelebrada el
día17 de octubre de 2024, resolvió aprobar el siguiente punto de Acuerdo:

Primero.- El Pleno del Congreso de la Ciudad de México solicita a las Dependencias
fúblicas del Gobierno de la Ciudad de México, incluidos órganos autónomos y
desconcentrados, a las alcaldías, a los poderes legislativos y juãiciales, iluminar dã
color rosa sus monumentos y fachadas de edificios históricos y de gobierno durante
el mes octubre.lsic¡

En este contexto, atendiendo las indicaciones de la Alcaldesa de Azcapolzalco, Nancy
Marlene NÚñez Reséndiz, le informo que este Órgano Político Administrativo, atendió lo
solicitado en el Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, quedo de usted y aprovecho la ocasión para enviarle un fraternal
saludo.
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